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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Acta de sesión celebrada por la 
misma eldia l^deMayo de!894.

Reunidos en dicho día á la hora de 
las ocho de la mañana en el salón de 
sesiones de la Diputación provincial 
con el fin de celebrar la sesión pros
cripta por el art. 14 de la ley electoral 
vigente de 26 de Junio de 1890, el 
Sr. 1). Federico de Santiago Buiz de 
Loizaga, Presidente de la Diputación 
y de la Junta provincial del Censo elec
toral, los Vocales natos de dicha Junta 
1). Eduardo Mendez Ibañez, D Fran
cisco Aparicio y Ruiz, D. Julián Gu
tiérrez, D. Fernando Monterrubio, D. 
Segundo de la Morena, D. Nicanor 
Casado; 1). Manuel Gutiérrez Balles
teros y los Vocales nombrados por la 
Diputación D. José Maria Fernandez 
Cavada, I). Santos Ortega y D. Isidro 
Plaza.

El expresado Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión.

Diose lectura del acta de la sesión 
anterior celebrada por la Junta en el 
dia 22 de Abril último y quedó apro
bada.

La Corporación quedó enterada de 
la carta dirigida al Sr. Presidente por 
al Vocal Sr. I). José Raimundo de 
luana manifestando su imposibilidad 
de asistir á la presente sesión por las 
mismas causas que le impidieron con
currir á la anterior de 22 de Abril.

La Junta enterada
del oficio del Excmo. Sr. Presidente de 
*d Junta Central del Censo electoral, 
lechado en 20 de Abril último, partici
pando que dicha Corporación superior 
acoidóen sesión del anleriordia 19: l.°, 
*ll|ese prevenga alas Juntas provincia- 
e!> del Censo que remitan á Ja Central 

un ejemplar de cada uno de los Boleti
nes oficiales en que se publiquen sus 
acuerdos ó copia certificada con rela
ción á las actas de los que no se pu
bliquen; 2.°, que se les prevenga asi
mismo que debiendo procederse en la 
primera quincena del mes de Septiem
bre próximo á la renovación bienal de 
las Diputaciones provinciales, y de
biendo verificarse las elecciones por las 
listas electorales cuya revisión se está 
verificando, es imprescindible que di
chas listas estén impresas y publicadas 
antes del dia 15 de Julio como ordena 
la ley, y que en el caso de que algu
na de ellas no pueda cumplir este ser
vicio en el plazo señalado por absolu
ta imposibilidad, debe remitir los do
cumentos que la justifiquen para no 
incurrir en la multa que prescribe el 
art. 98 de la ley.

Así bien quedó enterada la Junta de 
otro oficio del Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central del Censo electoral, 
fechado en 20 de Abril último, parti
cipando que dicha Corporación acordó 
en sesión del dia anterior que se ma
nifieste á esta Junta que. debe remitir 
las listas electorales selladas en todas 
sus hojas y no solamente en la última 
de cada sección, como lo ha hecho en 
las correspondientes á 1893—94.

Diose lectlira de otro oficio del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Central, transmitiendo la resolución 
dictada por la misma á virtud de 
reclamación de.1). Ambrosio Anvelez, 
Alcalde Presidente de la Junta muni
cipal del Censo de Caslil de Peones, 
reduciendo á 25 pesetas la multa de 
50 que se le impuso por esta Junta 
provincial por haber decretado en una 
instancia de D. Julián Balza que 
reintegrase el papel en que estaba 
extendida; y se acordó que se comuni
que esta resolución al interesado, fiján

dole el plazo de 10 dias para que 
haga efectiva dicha multa de 25 pe
setas.

Diose asi bien lectura de otro oficio 
del mismo Sr. Presidente de la Junta 
Central, fechado también en 20 de 
Abril último, transmitiendo otra reso
lución de la misma en que se rebaja 
también á 25 pesetas la multa de 50 
que esta Junta provincial impuso á 
I). Antonio Pardo Diez, Presidente de 
la Junta municipal del Censo de Olmos 
de la Picaza, por no haber publicado 
en tiempo y forma el año 1893 en la 
lista 3.a del art. 12 de la ley electoral; 
y se acordó que se transcriba al intere
sado, concediendo el plazo de 10 dias 
para que satisfaga dicha mulla en el 
papel correspondiente.

La Junta quedó enterada del oficio 
del limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este territorio, fechado en 27 
de Abril último, en que participaba 
haber sido nombrado el Sr. Magistra
do D. Eduardo Montero Alvarez para 
presidir la Junta de escrutinio general 
que ha de verificarse en Aranda de 
Duero el dia 3 del corriente para la 
proclamación de un Diputado á Cortes 
por aquel distrito en virtud de la elec
ción verificada en el dia 29 de Abril 
próximo pasado.

Dada cuenta de la consulta que la 
Junta municipal de Ibrillos dirige á 
esta Junta provincial consignada en el 
acta que dicha corporación levantó en 
28 de Abril último acerca de que de
termine quiénes sean el causante ó los 
causantes del envio de la comisión 
para el pago de las dietas y gastos 
causadas por el comisionado que el 
Sr. Presidente de esta Junta provincial 
ha mandado á aquella localidad con 
el fin de recoger las listas -1.a del ar
ticulo 12 y las ocho del art. 13 de la ley 
electoral; y resultando de las diligen

cias el comisionado que
la razón de no haber querido firmar 
algunos vocales el acta de la sesión 
del dia 20 de Abril, fué la de haber 
convocado el Alcalde á la Junta muni
cipal para la una de la larde en lugar 
de haberlo hecho para las ocho de la 
mañana; y considerando que si el Al
calde cometió la falta mencionada, los
Vocales faltaron también á su deber 
toda vez que debieron firmar el acta 
con todas las salvedades que hubieran 
querido consignar en ella la Junta 
provincial, acuerda que las expresadas 
dietas y gastos sean satisfechos por 
parles iguales por el Alcalde y por 
lodos los Vocales de la Junta muni
cipal.

Seguidamente se dió cuenta de que 
la Junta municipal del Censo de Aran
da de Duero ha verificado la división 
de sus electores para la rectificación 
del Censo electoral correspondiente á 
este año, en laá tres secciones en que se 
hallaba dividido aquel municipio en 
16 de Abril de 1891, en vez de haber
la verificado en dos distritos y cuatro 
secciones como se verificó en la recti
ficación anual de 1893, en observancia 
de lo dispuesto en las Reales órdenes 
comunicadas por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en 27 de Enero 
de 1893 y en 8 de Febrero de esteaño, 
transmitidasporel Sr. Gobernador civil 
de la provincia en 31 de Enero de 
1893 y en 12 de Febrero de este año 
respectivamente; y la Junta provincial 
acuerda que la rectificación del Censo 
correspondiente á este año de los elec
tores de dicho municipio se verifique 
en la forma expresada, teniendo en 
cuenta las prescripciones de las Beales 
órdenes de que queda hecha referencia.

Seguidamente la Junta, en obser
vancia de lo que preceptúa el art. 14 
de la ley electoral, acordó aprobar las 



listas remitidas por las Juntas munici
pales del Censo en que constaba que 
no se había presentado reclamación 
alguna de inclusión, de exclusión ni 
de rectificación, que fueron las si
guientes:

En el partido judicial de Aramia de. 
Duero: Aguilera (La), Aranda de Due
ro, Acaudilla, Baños de Valdearados, 
Brazacorla, Campillo de Aranda, Cas- 
trillo de la Vega, Fresniilo de las 
Dueñas, Fuenlelcesped, Fuentenebro, 
Fuentespina, Gumiel de Izan, Gumiel 
del Mercado, Milagros, Ontoria de 
Valdearados, Oquillas, Pardilla, Pe
ñaba de Castro, Peñaranda de Duero, 
Quemada, Quintana del Pidió, San 
Juan del Monte, Santa Cruz de la 
Salceda, Solillo de la Rivera, Torre- 
galindo, Im illa del Lago, Vadocondes, 
Valdeande, Vid de Aranda La), Vi- 
llalva de Duero, Villalvilla de Gumiel, 
Villanueva de Gumiel y Zazuar.

En el partido de Belorado: Alcocero, 
Arraya, Bascuñana, Belorado, Canias, 
Castil de Canias, Castil Delgado ó 
Villaipun, Cerezo de Riotiron, Cueva 
Cardiel, Espinosa del Camino, Eterna, 
Fresneda de la Sierra, Fresneda, Fres
no de Riotiron, Garganchón, Ibrillos, 
Ocon de Villafranca, Pineda de la 
Sierra, Puras de Villafranca, Quinla- 
naloránco, Rábanos, Redecilla del Ca
mino, Redecilla del Campo, San Cle
mente del Valle, Santa Cruz del Valle, 
losantes, Valmala, Vitoria, Villaes
cusa la Sombría, Villafranca Montes 
de Oca, Villagalijo, Villalvos, Villalo- 
mez, Villambistia y Villanasur Rio de 
Oca.

En el de Briviesca: Abajas, Aguas 
Cándidas, Aguilar de Bureba, Bañuelos 
de Bureba, Barcina de los Montes, ■ 
Barrios de Bureba, Bentrotea, Berzosa 
de Bureba, Busto de Bureba, Cameno, 
Cantabrana, Carcedo de Bureba, Cas
cajares de Bureba, Castil de Lences, 
Castil de Peones, Cillaperíala, Cornu
dilla, Frias, Fuenteburcba, Galbarros, 
Grisaleña, Ilermosilla, Lences, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bureba, Oña, 
Padrones de Bureba, Parle de Bureba 
(La), Pino de Bureba, Poza, Prádanos 
de Bureba, Quintanaelez, Quinlanarruz, 
Quinlanavides, Quintanillabon, Rei
nóse, Rojás, Rublacédo de Abajo, Ru- 
candio, Salas de Bureba. Salinillas de 
Bureba, Santa Maria del I nvierno, 
Santa Olalla de Bureba, Solas de Bu
reba, Soldfiengo, Terminen, Vallarla 
de Bureba, Vid de Bureba La , Vile— 
ña y Zuñeda.

En el partido de Burgos: Ages, Al- 
billos, Arlanzon, Arroyal, Atapuerca 
Ausines (Los), Abellanosa del Páramo, 
Barrios de Colina, Burgos, Cabía, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Cardé- 

ñajimeno, Cordeñuela Riopico, Cas- 
trillo del Val , Cayuela, Celada del 
Camino, Celadas Las;, Celadilla So- 
tobrin, Cubillo deUCampo, Cueva de 
Juarros, Eslepar, Frandovinez, Fresno 
de Rodilla, Galarde, Gredilla la Pete
ra, Hormaza, Hormazas (Las), Huér- 
meces, Ibeas de Juarros, Lodoso, Man- 
siiia de Burgos, Marmullar de Abajo, 
Marmullar de Arriba, Máznelo de. Mu
ño, Medinilla, Modubarde la Empare
dada, Molina de Ubierna (La), Nuez 
de Abajo (La), Ontomin, Ontoria de la 
Cantera, Orbaneja Riopico, Ornillos 
del Camino, Palacios de Benaber, Pa- 
lazuelos de la Sierra, Páramo, Pedresa 
de Rio Urbel, Quintanaortuño, Quin- 
tanapalla, Quintanilla Pedro Abarca, 
Quintanillas (Las), Quintanilla Somu
ñó, Quintanilla Vivar, Rabé de las Cal
zadas, Rebolledas Las), Renuncio, 
Revilla del Campo, Riocerezo, Rióse- 
ras, Robredo Temiño, Ros, Saldaña de 
Burgos, Salgüero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, San Mames de Bur
gos, San Pedro Samuel, Sania Cruz de 
Juarros, Santa Maria Tajadura, Santi— 
vañez Zarzaguda, Santovia, Sarracín, 
Sotopalacios, Sotragero, Susinos, Tar- 
dajos, TobesyRahedo,Tremellos (Los), 
Ubierna, Orones, Urrez, Vilviestre de 
Muñó, Villafria, Villagulierrez, Villal
villa junto á Burgos, Villamel de la 
Sierra, Villanueva Rio Ubierna, Villa- 
riezo, Villarmentero, Villarmero, Vi- 
llasur de Herreros, Villaverde Peñao- 
rada, Villayerno Morquillas, Villorejo, 
Villorobe, Zalduendo y Zumel.

En el partido de Castrogeriz: Are
nillas de Riopisuerga, Ralbases (Los), 
Barrio de Muñó, Belbimbre, Cañizar 
de los Ajos, Castellanos de Castro, 
Caslrillo Matajudios, Grijalba, Hiñes— 
trosa, Hontanas, Iglesias, Itero del 
Castillo, Melgar de Fernamental, 01- 
millos de Sasamon, Padilla de Abajo, 
Padilla de Arriba, Palazuelos junto á 
Pampliega, Painpliéga, Pedresa del 
Páramo, Pedresa del Principe, Revilla 
Vallejera, Sasamon, Tamaron, Valle- 
jera, Valles, Villaldemiro, Villamedia- 
nilla, Villanueva de Argaño, Villa— 
quirán de la Puebla, Villaquirán de 
los Infantes, Villasandino, Villasidro, 
Villasilos, Villaverde Mogina, Villa- 
veta, Villazopeqne. Yudego y Villa
diego.

En el partido de Cerina: Abella
nosa de Muñó, Bahabon, Cabañes de 
Esgueva, Caslrillo S’olarana, Cebrecos, 
Ciadoncha, Cilleruelo de Abajo, Cille- 
ruelo de Arriba, Ciruelos de Genera, 
Cogollos, Cuevas de San Clemente, 
Fontioso, Madrigal del Monte, Maha- 
mud, Mazuela, Mecerreyes, Nebreda, 
Olmillos de Muñó, Peral de Arlanza, 
Pineda Trasmonte, Puentedura, Quin

tanilla del Agua, Quintanilla de la Ma
la, Quintanilla del Coco, Retuerta, Re
villa Cabriada, Boyuda, Santa Cecilia, 
Santa Inés, Santa Maria del Campo, 
Santa Maria de Mercadillo, Santi— 
vañez del Val, Solarana, Tejada, 
Tordomar, Tordueles, Torrecilla del 
Monte, Torrepadre, Torresandino, 
Tortoles, Valdorros, Vifruela, Villa- 
mayor de los Montes, Villangomez, 
Villaverde del Monte y Zael.

En el partido de Miranda: Altable, 
Ameyugo, Ayudas, Bozóo, Bugedo, 
Condado deTreviño, Encío,Miraveehe, 
Montañana, Oron, Pancorbo, Puebla 
de Arganzon (La), Santa Gadea del 
Cid, Santa María Rivarrendonda y 
Valluércanes.

En el partido de Roa: Adrada de 
Haza, Berlangas, Bobada de Roa, 
Cueva de Roa (La), Fuentecen, Fuen- 
telisendro, Fuentemolinos, Guzman, 
Haza, Hontangas, Royales de Roa, 
Mambrilla de Castrejon, Moradillode 
Roa, Nava de Roa, Olmedillo de Roa, 
Orra (La), Pedresa de Duero, Quin- 
tanamanvirgo, Roa, San Martin de 
Rubiales, Sequera de Haza (La), Val- 
cavado de Roa, Valdezale, Villaescusa 
de Roa, Villatuelda y Villovela.

En el partido de Salas de los Infan
tes: Acinas, Ahedo ó La Revilla, Arau- 
zo de Miel, Arauzo de Salce, Barba
dillo de Herreros, Barbadillo del 
Mercado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Campolara, Canicosa, 
Carazo, Caslrillo de la Reina, Cas- 
trovido, Contreras, Espinosa de Cer
vera, Gallega (La), Hinojar del Rey, 
Mortigüela, Hoyuelos de la Sierra, 
Huerta de Rey, Jaramillo de la Fuen
te, Jurisdicción de Lara, Mambrillas 
de Lara, Mamolar, Monasterio de la 
Sierra, Moncalvillo, Monterrubio, On
toria del Pinar, Pinilla de los Barrue
cos, Pinilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintanar de la Sierra, Quintanar- 
raya, Rabanera del Pinar, Riocavado, 
San Millan de Lara, Santo Domingo 
de Silos, Tinieblas, Torrelara, Valle 
de Vaklelaguna, Vilviestre del Pinar, 
Villaespasa, Villanueva de Carazo, 
Villoruevo y Vizcaínos.

En el partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Alfoz deSanta Gadea, Bañuelos 
del Rudron, Cérnegula, Cubillo del 
Rojo, Escalada, Gredilla de. Sedaño, 
Masa, Moradillo de Sedaño, Pesadas 
de Burgos, Pesquera de Ebro, Piedra 
(La), Quintanaloma, Quintanilla So
bresierra, Sargentos de la Lora, Seda- 
no, Tablada del Rudron, Terradillos 
de Sedaño, Tvvilla del Agua, Valdela- 
teja, Valle de Hoz de Arroba, Valle de 
Valdebezana y Valle de Zamanzas.

En el partido de Villadiego: Acedi- 
Ho, Amaya, Arenillas de Villadiego, 

Balcárceres (Los), Barrio de San Feli
ces, Barrios de Villadiego, Bastoncillos 
del Tozo, Caslrillo de Riopisuerga, 
Coculina, Cuevas de Amaya, Guadilla 
de Villamar, Humada, Montorio, Ol
mos de la Picaza, Rezmondo, Salazar 
de Amaya, Sandoval de la Reina, San
ta Maria Ananuñez, Sordillos, Soto- 
vellanos, Sotresgudo, Tapia, Tobar, 
Valle de Valdelucio, Villadiego, Vi- 
llaizan de Treviño, Villalvilla junto á 
Villadiego, Villamartin de Villadiego, 
Villanueva de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villavedon, Villegas, Villusto, 
y Zarzosa de Riopisuerga.

En el partido de Villarcayo: Afora
dos de Moneo, Aldeas de Medina, 
Berberana, Bocos, Junta de la Cerca, 
Junta de Oteo, Junta de Rio Losa, 
Junta de San Martin, Junta deTrasla- 
loma, Junta de Villalva de Losa, 
Jurisdicción de San Zadornil, Medina 
de Pomar, Merindad de Castilla la 
Vieja, Merindad de Cuestaurria, Me
rindad de Montija, Merindad de Sotos- 
cueva, Merindad de Valdeporres, Me
rindad de Valdivielso, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Trespaderne, Valle 
de Manzanedo, Valle de Tobalina, 
Villaescusa del Butrón y Villarcayo.

Seguidamente se dio cuenta de las 
reclamaciones contenidas en las listas 
que se han recibido, comenzando pol
las del partido judicial de Aranda de 
Duero, en los términos siguientes:

Examinadas las listas electorales 
remitidas por la Junta municipal del 
Censo de Caleruega, aparece que en la 
sesión celebrada por la misma el día 
20 de Abril último se pidió por los 
individuos que la componían la inclu
sión de Bravo Cabeza Adrián, Delgado 
Delgado Vicente, Hernando Garate 
Cayetano, Martin Gil Domingo, Perez 
Delgado Atanasio, Peña y Peña Vicen
te y Cabeza Martin Francisco por lle
var de residencia el tiempo que exige 
el arl. 1.° de la ley de 26 de Junio 
de 1890: la Junta provincial reservó 
su resolución para despues de termi
nada la sesión pública.

Dada cuenta de la reclamación for
mulada por el Regidor Sr. Ladona en 
la sesión celebrada por la Junta muni
cipal del Censo de Coruña del Conde 
el dia 20 de Abril último de que se 
incluyeran en las listas de electores de 
dicho distrito á Dionisio Peñalva Este
ban, Timoteo Delgado Olalla y Galo 
María Martínez, fundándose en que 
tienen la edad prescrita por la ley y 
además ser vecinos del término muni
cipal: la Junta se reservó el derecho 
para despues de terminada la sesión 
pública.

Pasando al exámen de las lisian 
remitidas por las Juntas municipales 



del Censo del partido de Belorado, se 
jio cuenta de la reclamación for
mulada por Esteban Marina García 
611 instancia dirigida al Presidente de 
la Junta electoral de Cerra ton de Juar- 
rOs pidiendo sn inclusión en las listas 
electorales de dicho distrito: la Junta 
iC reservó el derecho de resolver para 
jespues de terminada la sesión pública.

Diose lectura de la reclamación for
mulada el día 20 de Abril último 
ante la Junta municipal del Censo de. 
Pradoluengo, por I). Eusebio Córdoba 
Alonso, D. Francisco Arana Villar y 
D. Solero de Benito Mingo, de que se 
incluyera en las listas electorales del 
primer distrito de dicha villa á Asenjo 
Guerra Juan, Arribas Lázaro Hipólito, 
Acha Córdoba Enrique, Avala Cá
mara Luciano, Arana de Simón Aure
lio, Blas Martínez Luis, Espinosa 
Peña Angel, Fuentes Cuesta Leocadio, 
García Ochoa Manuel, Miguel Regulez 
Justo, Miguel Calvo Eusebio, Miguel 
Martínez Juan, Mingo Mingo Luis, 
Mingo Manso Isidoro, Rodríguez Saez 
Felipe, Santa Cruz González Pedro, 
Saez Benito Santos, Saez Cámara Hila
rio, Velasco Mingo Estanislao, Vicente 
Espinosa Gregorio, Vicario Gutiérrez 
Luis, Zaldo Octavio Claudio, Palacios 
Herrero Rufino y González Hilario; y 
en las del segundo distrito á Castrillo 
Corral Ricardo, García Moral Felipe, 
Hernando Cámara Eustaquio, Heras 
García Pascual, Imana Garrido Miguel, 
Jorge GómezFormelio, Lerma Martínez 
Tomás, Miguel Martínez Victoriano, 
Miguel Mingo Ladislao, Mingo Alcalde 
Pedro, Martínez Miguel Miguel, Mar
tínez Cámara Ruperto, Martínez Ca
nuto, Prior Alonso Justo, Saez Martí
nez José, Saez Martínez Agnstin, 
Uzquiza Saturnino, Urbina Martínez 
Marcelino, Villanueva Mingo Marcos, 
Ortiz Pedro y Benito Sagredo Luis; y 
ln Junta se reservó el derecho de 
resolver despues de terminada la se
sión pública.

Seguidamente se pasó á resolver 
sobre las reclamaciones formuladas 
on las listas electorales del partido de 
Briviesca:

Vista la reclamación formulada 
P01 D. Antonio Cormenzana Martí
nez de que se le incluya en las 
üslas electorales de Briviesca: la Junta 
se reservó el derecho de resolver para 
despues de terminada lasesion pública.

!»rual resolución adoptó la Junta 
^specto de la reclamación hecha por

■ Francisco Moreno pidiendo que se 
excluyan de las listas electorales de 

obo de Bureba á Felipe González del 
a|> Antonino Alonso Zabulla y Juan 

barcia Martínez.
í*iose lectura de la reclamación he

cha por D. Pió Calle López pidiendo su 
inclusión en las listas electorales de 
Quintanilla San García; y la Junta se 
reservó el derecho de resolver para 
despues de terminada lo sesión pú
blica.

Examinadas las listas electorales de 
Las Vesgas, de las que aparece que en 
la lista 7.a del art. 13 se consigna la 
reclamación de inclusión de Gómez 
Martínez Pablo: la Junta se reservó el 
derecho de resolver para despues de la 
sesión pública.

Pasando la Junta á conocer de las 
reclamaciones hechas en las listaselec- 
torales del partido de Burgos: se dió 
cuenta de la formulada por D. Fran
cisco Espiga pidiendo la inclusión en 
las listas electorales de Arcos, de Ilde
fonso Santa Mariz Mariscal, fundándo
se en que es vecino con [el tiempo de 
residencia que marca el art. 1.® de la 
ley, y la exclusión de las mismas lis
tas de Pedro Fernandez Miñón, fun
dándose en que no lleva el tiempo de 
residencia que marca dicho artículo: 
la Junta se reservó el derecho de re
solver para después de la sesión pú
blica.

Dada cuenta de la reclamación for
mulada par Eulogio de la Iglesia Ve- 
lasco, Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de Buniel, pidiendo 
la inclusión en las listas electorales del 
mismo distrito de Guillermo Melgosa 
Besuila,y la exclusión de Dámaso Gar
cía Vecino: la Junta se reservó el de
recho de resolver para despues de la 
sesión pública.

Igual resolución adoptó la Junta 
respecto de la reclamación hecha por 
D. Santiago Saiz Mata pidiendo la ex
clusión de las listas electorales de Ga
monal de Diez Modesto, y de la for
mulada por D. Venancio Moral Láza
ro, pidiendo así bien la inclusión en 
las referidas listas de Moral Lázaro 
Ildefonso.

Examinadas las listas electorales re
mitidas por la Junta municipal del 
Censo de Isar, aparecen incluidos en 
la 3.a y 7.a del art. 13 de la ley, Gar
cía Santiago Trifon, López Rodríguez 
Raimundo, López Lodoso Julián, y 
Calzada Herrera Eutiquio: la Junta 
se reserva el derecho de resolver para 
después de terminada la sesión pú
blica.

Dada cuenta de la reclamación he
cha por D. Lucas Alonso pidiendo la 
inclusión en las listas eleclorales de 
Quintanadueñas de Isaac de Vega 
Ugarle y de Benito Vivar García, el 
primero por llevar dos años de resi
dencia en el pueblo, y el segundo por 
tener mas de 25 años de edad: la Jun
ta se reserva el derecho de resolver 

para después de terminada la sesión 
pública.

Igual resolución adoptó la Junta 
respecto de la inclusión en las listas 
electorales de Revillarruz de Saiz Or
tega Valentín.

Vistas las reclamaciones de inclu
sión en las listas eleclorales de Rubena, 
formuladas por Torre Diez Eugenio, 
Sendino Aniceto, Martínez Santiago, 
Castilla García Bernardina y Perez 
Chave José, cuyos individuos figuran 
en las listas 3.a y 7.a del art. 13 de la 
ley: la Junta se reservó el derecho 
de resolver para después de termina
da la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las reclamaciones de inclusión 
formuladas por la electoral de Villa— 
gonzalo Pedernales, de Antón Arreba, 
Antonino Casado Martínez, Lorenzo 
Casado Antón, Florentin Palacios Gar
cía Andrés, cuyos individuos figuran 
en las listas 3.a y 7.a del art. 13 de la 
ley.

Dada cuenta de la reclamación he
cha ante, la Junta municipal del Cen
so electoral de Villavieja el día 20 de 
Abril último por el elector I). Eulogio 
González de que se incluyera en las 
listas electorales de aquel distrito á los 
vecinos Romualdo Redondo y Felix 
Santa María por hallarse comprendi
dos en el art. 4.° de la ley electoral 
vigente: la Junta se reservó el derecho 
de resolver para después de terminada 
la sesión pública.

También acordó la Junta reservarse 
el derecho de resolver para despues de 
terminada la sesión pública respecto 
de la reclamación formulada por D. 
Juan Gallo Franco de que se incluya 
en las listas electorales de Villayuda 
á Bartolomé Saiz Perez por ser mayor 
de edad y llevar mas de 2 años de re
sidencia en aquel término municipal.

Seguidamente se pasó al exámen de 
las listas remitidas por las Juntas mu
nicipales del Censo de los municipios 
del partido de Caslrogeriz.

Diose lectura de la instancia que di
rige al Sr. Presidente de. la Diputación 
provincial Felipe Sauz Brioso, residen- 
dente en Castrillo de Murcia, haciendo 
presente que en virtud de no hallarse 
incluido en las listas electorales de 
aquel distrito reclamó por medio de 
instancia al Alcalde su inclusión por 
hallarse comprendido en el art. I,° de 
la ley electoral: resultando que no so
lo no ha sido incluido en dichas listas, 
sino que. las mismas no han sido ex
puestas al público hasta el día 16 del 
mes de Abril último, por lo cual pide 
se resuelva lo que proceda: la Junta se 
reservó el derecho de resolver despues 
de terminada la sesión pública.

Igual resolución adoptó la Junta 
respecto de la instancia de Modesto 
Ortega Herrera, vecino del referido 
pueblo de Castrillo de Murcia, mani
festando que las listas electorales de 
dicho distrito no han estado expuestas 
al público hasta el dia 10 de Abril, y 
reclamando se excluya de las repeti
das listas á Fausto Diez del Rincón y á 
Clemente Calvo Lafuente.

Dada cuenta de las listas electorales 
de Caslrogeriz, de las que aparece que 
en la sesión celebrada por la Junta mu
nicipal del Censo electoral de dicha 
villa el dia 20 de Abril último se dió 
cuenta de una reclamación interpuesta 
por el elector D. Julián Gil Rodríguez 
pidiendo la inclusión en las listas elec
torales del primer distrito con el carác
ter de elegible por hallarse comprendi
do entre los cuatro quintos de los con
tribuyentes que ordena el art. 41 de la 
ley municipal vigente; que por el Vo
cal de la misma Junta I). Pedro Baro- 
na Itero se reclamó la inclusión en las 
listas eleclorales del primer distrito de 
D. Tomás Parra Vázquez por llevar de 
residencia en el pueblo mas de dos 
años, como igualmente de D. Asterio 
López Giménez; que asi bien por el 
Vocal de la misma Junta D. Eleuterio 
Minguez se reclamó contra las listas 
rectificadas en el año anterior mani
festando que se hallan incluidos en 
rilas con el carácter de elegibles va
rios electores que no deben figurar, y 
que por consecuencia pedia se exami
nasen los repartimientos de la contri
bución territorial é industrial del año 
último, incluyendo á los que corres
pondan y excluyendo á los que no de
ben figurar: diose así bien cuenta del 
informe emitido por la Junta munici
pal del Censo electoral de la expresa
da villa, que dice así: «Examinados los 
documentos justificativos de las recla
maciones, acordó la Jimia los informes 
que con sus fundamentos se expre
san á continuación: que á I). Julián 
Gil Rodríguez, I). Juan Cameno del 
Hierro, I). Doroteo Delgado Francés, 
D. Pablo Delgado Diez, I). Santiago 
del Diego Palacio, D. Félix Herreros 
Tapia, D. Vicente Herreros Tapia, D. 
Domingo Miguel Perez y D. Domingo 
Miguel Peña se les incluya, con el ca
rácter de elegibles en el primer distrito, 
por hallarse comprendidos dentro de 
los cuatro quintos de los contribuyen
tes electores; que á I). Antonio Diez 
Zorita, I). Primitivo Delgado Delgado, 
D. Braulio Martin García y D. Marce
lino Muriel Izquierdo se les incluya 
con el carácter de elegibles en el se
gundo distrito por igual concepto 
que los anteriores, y que se exclu
ya del carácter de elegibles á D. Eu- 



sebio Alevia Perez, D. Juan Anti
güedad Espinosa, I). Juan Antón Gon
zález, D. Marcos Antón Miguel I). 
Pedro Antigüedad Marcos, D Ciríaco 
Castro Pascual, D. Eugenio Carrillo 
Martínez, D. Juan Caslrillo López, I). 
Juan Centeno Andrés, D. Angel Diez 
Herrera, D. Eulogio Diez Antón, D. 
Juan Delgado García, D. Juan Diez 
Escalante, D. Marcos Diez Calvo, D. 
Toribio Diez del Olmo, D. Francisco 
Fernandez Medina, 1). Antolin Gómez
Viñé, D. Guillermo González González, 
1). José González Perez, D. Teodoro 
González Diez, I). Toribio Hernando 
Muñoz, I). Carlos Lucio Alonso, I). 
Bernabé López Gauzo, I). Eulogio 
Maestro Franco, D. Felix Maestro de 
Diego, I). Juan MontesMuñoz, 1). Lino 
Miguel Delgado, D. Marcelino Miguel 
Perez, D. Macario Martínez González, 
D. Victoriano Molinedo García, D. 
Tiburcio Miguel Peña, D.Manuel Mar
tínez Minguez, D. Teófilo Minguez 
Herreras, I). Carlos Pedrosa Sierra, 
D. Gregorio Perdiguero González, D. 
Miguel Perez Santa Maria, 1). Fran
cisco Quijano Polvorosa, D. Anselmo 
Ruiz Antón, I). Cecilio Ruiz Losa, D. 
Gregorio Buiz Fernandez, D. Hilario 
Buiz Flores, D. Ignacio Buiz Fernan
dez, 1). Mam icio Rojo Calvo, D. Sa
turnino Ruiz Madrid, 1). Tomás Ruiz 
Antón, 1). Nicolás Rodríguez Luengo, 
D. Canuto Santa Maria González, D. 
Doroteo Santa Maria Ouintanilla, 1). 
Fermín Santa Maria, 1). Tomás Santa 
María Quintanilla, I). Rufino Santiago 
Pedrosa, 1). Isidro Tomás Eslébanez, 
I). Doroteo Viñé Miguel, D. Esteban 
Vallejo Castro y I). Mateo Villimar 
Minguez, del primer distrito, por no 
hallarse comprendidos dentro de los 
cuatro quintos de los contribuyentes 
electores; que se excluya igualmente 
en el 2.° distrito y por el mismo 
concepto á 1). Pedro Antigüedad Va
llejo, D. Pedro Arnaiz Monasterio, 
I). Daniel Antigüedad Saeta, 1). Beni
to Cabello Antón, D. Matias Calvo 
Escalante, 1). Domingo Delgado Gar
cía, I). Hipólito Delgado Ibañez, I). 
Juan del Rio Urbaneja, 1). Luciano 
Delgado Ruiz, D. Pascual Diez Izquier
do, I). Pedro Delgado Buiz, I). Andrés 
Gómez Viñé, I). Baltasar Gauzo Pra
do, D. Felix García Sedaño, I). Miguel 
Garcia Sierra, I). Rafael González 
Pinto, I). Remigio Garcia Gauzo, D. 
Tomás González Escalante, I). Anto
lin González Ruiz, 1). Pedro Herreros
Izquierdo, D.
I). Victoriano Lucio
Policarpo López Tapia, D. Agapito 
Muriel Izquierdo, I). Anacleto Martí
nez López, I). Bernabé Martínez Viñé, 
D. Dionisio Miguel Hernando, 1). 

Doroteo Martin Miguel, D. José Migue 
Perez Delgado, D. Tomás Madric 
Cabrito, D. Victoriano Martínez Vine, 
D. Victorino Manzano Cabello, D.
Venancio Martínez Andrés, D. Satur
nino Madrid Benito, 1). Agustín Ma
drid Garcia, I). Isaac Manrique Pla- 
sencia, Juan Martínez Escalante, D. 
Felipe Negro Palacio, I). Leocadio 
Negro Antón, 1). Segundo Nogales 
Moradillo, D. Isidoro Ortega Mora- 
dillo, D. Juan Paisan Martínez, 1). 
José Perez Rácula, D. Luciano Piasen- 
cía Fernandez, I). Vicente Quintana 
Zuñeda, I). Basilio Quijano González, 
1). Eleuterio Rojo Delgado, 1). Manuel 
Rivas González, I). Braulio Santa 
Maria López, D. Eustaquio Santiago 
Pedrosa, I). José y I).Manuel Simón 
Alvarez, I). Aniceto Santa Maria, D. 
Francisco Torres Escalante, I). Téofilo 
Tardajos Parra, 1). Apolinar Virtus 
Garcia, D. Eufemio Villoldo Antón, 
D. Felix Viñé Delgado, D. Francisco 
Viñé San Román, D. Genaro Virtus 
Bajo, D. Hipólito Viñé Delgado, I). 
Jacinto Virtus Delgado, D. Juan Virtus 
Garcia, 1). Mariano Vegas Garcia, D. 
Pablo Vicente Perez, 1). Pedro Viñé 
Antón, D. Antolin Yagüez Tornero 
y D. Tomás Zárate Martínez. Igual- 
monto quedó acordado incluir en las 
listas electorales á los oficiales del
Ejército D. Asterio López Giménez y 
I). Tomás Parra Vázquez, que se en
cuentran en situación de reemplazo, 
por mayoría de todos los individuos 
de la Junta á excepción de I). Victo
riano Viñé y D. Eleuterio Minguez, 
(pie opinan no se les incluya por 
hallarse comprendidos en el art. -I.° 
de la ley electoral vigente; y la Junta 
aplazó la resolución 
terminada la sesión

para despues de

Examinadas las listas electorales re
mitidas por la Junta municipal del 
Censo de Calores del Paramo, de las 
que resulta hallarse incluido en la 
3," y 7.a del art. 13 de la ley Maté 
Alonso José: la Junta se reservó el de
recho de resolver para despues de ter
minada la sesión pública.

Dada cuenta de la reclamación for
mulada ante la Junta municipal del 
Censo de Palacios de Riopisuerga el 
día 20 de Abril último por 1). Pedro
González Guerra, pidiendo la exclu
sión de las listas electorales de aquel
distrito de Antonio H¡ 
hallarse comprendido en el 

„a,por
párrafo 3.°

del art. I.° de la ley electoral vigente, 
asi como de la instancia lechada en 28 
de dicho mes y dirigida á esta Junta 
provincial por D. Antonio Hipólito Ca
lleja, pidiendo se revoque el acuerdo 
adoptado por la municipal del referido 
pueblo por el cual se le elimino de las 

mencionadas listas; la Junta se reservó 
el derecho de resolver para despues de 
terminada la sesión pública.

Pasando al examen de las listas elec
torales del partido de Lerma, se dió 
cuenta de las remitidas por la Junta 
municipal del Censo electoral de Co- 
varrubias, de las que aparece que en 
la sesión celebrada por la Corporación 
espresada el día 20 de Abril último el 
vocal de la misma D. León González 
Hortigüela, pidió la inclusión en las 
listas de dicho distrito de Clemente 
Arribas Juarros, Lorenzo Nuñez Hor
tigüela y Eleuterio Juarros Hortigüela, 
y la exclusión de Angel Rodrigo, por 
haber trasladado su residencia á otro 
punto y el elector Santiago González 
Hortigüela, pidió así bien la inclusión 
de Felipe Velasco Barga, Vicente Mun- 
guia, Federico Delgado Martínez, Juan 
Diez Garcia, Lorenzo Renes Martínez, 
Víctor Nebreda Juarros y Gregorio 
Juarros Araus, por reunir estos la edad 
y requisitos que determina la vigente 
ley electoral, y la de Mariano González 
Ibañez, por tener la edad suficiente pa
ra ser elector; la Junta se reservó el 
derecho de resolver para despues de 
terminada la sesión pública.

Examinadas las listas electorales 
remitidas por la Junta municipal del 
Censo de Lerma, de las que resulta 
que en la sesión celebrada por dicha 
corporación el día 22 de Abril último 
se pidió por el Vocal dé la misma D. 
Antonio Revilla se eliminase de las re
feridas listas á los electores Luis Martí
nez Garcia, Clemente Saiz Acilores,
Donato Antón Martínez y Aquilino 
Martin Ambrosio por desempeñar el 
cargo de serenos municipales y ser 
fuerza armada, así como la exclusión 
de Dámaso Martínez Garcia, Anselmo
Calvo Diez y Juan Antón Garcia, los 
dos primeros guardasde campo y el úl
timo guardado monte;de Hi Fer
nandez Male, Juan Sanz Pineda, Julián 
Gamarra Caniego, Juan Nebreda Man
so é Hilario Sierra Martínez por las 
propias razones que los anteriores; de 
Atanasio Peña Cebrecos por estar re
ciente el cumplimiento délas penas de 
iresidio no llevando dos años de resi
dencia, y de Victoriano Diez Martínez 
>or ser pobre y figurar como tal en el 

oadron de habitantes, pidiéndose así 
)ien por el Vocal de la referida Junta 
). Zoilo Alva la exclusión de las men

cionadas listas de Alberto Nebreda 
Nuñez por no tener 25 años de edad, 
a Junta se reserva el derecho de re

solver para después de terminada la 
sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la reclamación formulada por 
D. Martin Arlanzon Lara de que se in hlPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

cluya en las listas electorales de Ma- 
drigalejo á Agustín Lara González v á 
Elias Arlanzon Alonso per ser mayo
res de 25 años y llevar mas de dos 
años de residencia en el pueblo.

Dada cuenta de las reclamaciones 
hechas en la sesión celebradada por la 
Junta municipal del Censo de Pinilla 
Trasmonte por el Vocal de la misma 
1). Melchor Ibañez pidiendo se inclu
yera en las listas electorales de dicho 
distrito á Martin Benito Arribas por ser 
mayor de 25 años y llevar también la 
residencia que señala el art. I.° de la 
vigente ley electoral; por el elector I). 
Isidoro San Juan de que se incluyera 
así bien en las referidas listas á Grego
rio Arribas Barbolla, Vicente Arribas 
de la Hija y Pedro Martin Baños por 
reunir las circunstancias que señala el 
art. 1,° de dicha ley, y por el Vocal I). 
Pedro Agustín Izquierdo pidiendo así 
bien la inclusión de Luciano Agustín 
Baños, asi como del informe de la 
Junta municipal en el que teniendo en 
cuenta que todos los reclamados son 
mayores de 25 años con mas de 2 años 
de residencia, acordó que se Ies inclu
ya como electores inscribiendo en la 
lista correspondiente á los cinco suge- 
los mencionados, y que se eliminen 
de dichas listas por estar duplicados 
los nombres de Isidoro San Juan Gi- 
meno, Juan Hernando Martin y Pedro 
Torre Hernando: la Junta se reserva 
el derecho de resolver para despues 
de terminada la sesión pública.

Igual resolución adoptó la Junta 
respecto de la reclamación formulada 
en la sesión celebrada por la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Presencio el |dia 20 de Abril último 
por el elector I). Eugenio Temiño, 
pidiendo la inclusión en las listas de 
electores del referido pueblo de Zoilo 
Ortega Campo, Generoso Ortega Ma
drid, Román Garcia Porres, Maximia
no Barrio Julián, Evaristo Sedaño 
Gutiérrez, Antonio Turzo Rastrillo, y 
Domingo del Rio Uzgana, por ser 
mayor de 25 años y llevar mas de 
dos años de residencia en la localidad.

Dadacuenia de las reclamaciones 
hechas ante la Junta municipal del 
Censo de Villahoz el día 20 de Abril 
último por el elector 1). Genaro Cuña
do, pidiendo la inclusión en las listas 
de electores del mismo distrito de 
Quintín Velasco Alvarez, Nicolás Fer
nandez Terrados y Daniel Villaverde 
Marcos, por ser naturales de aquella 
villa en la que siempre han residido 
y tener la edad necesaria, y por el 
Vocal I). Fermín Marín, pidiendo así 
bien la inclusión en repetidas listas de 
Ensebio Cámara Terrados, por tener 
la edad de 30 años y llevar dos de 
residencia en aquella villa: la Junta 
se reserva el derecho de resolver 
despues de terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las reclamaciones de inclusión 
en las listas electorales de Villalmanzo, 
de Martin Ciruelos Juan, Obregon 
Martínez Inocencio y Arnaiz Sedaño 
Francisco. (Continuará).


